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PLIEGO MODIFICATORIO CONCERTADO PROYECTO DE ACUERDO 112 DE 2025 
 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 

75 del Acuerdo 741 de 2019, se presenta pliego de modificaciones concertado al articulado 

del Proyecto de Acuerdo No. 112 de 2025 “Por medio del cual se nombra el trazado férreo 

y turístico “Ingeniero Eduardo Rodríguez Ardila” en la ciudad de Bogotá D.C.” en los 

siguientes términos: 

ACUERDO____ DE 2025 
 
“Por medio del cual se denomina “Ingeniero Eduardo Rodríguez Ardila” a la Calle 10 en 

el tramo comprendido entre la Carreras 11 y Carrera 12”  
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 12 numerales 13 y 25 del Decreto Ley 1421 de 1993 

ACUERDA 
 

Artículo 1. Objeto. Denominase “Ingeniero Eduardo Rodríguez Ardila” a la Calle 10 de la actual 
nomenclatura urbana, en el tramo comprendido entre la Carreras 11 y Carrera 12”. 
 
Parágrafo. Corresponderá a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital darle 
cumplimiento al presente Acuerdo.  
 
Artículo 2. Divulgación. El Instituto Distrital de Turismo podrá realizar acciones para divulgar 
lo dispuesto en el artículo 1.  
 
Artículo 3. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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